
Datos del Expediente
Carátula:  CANOSA JOSE ARMANDO Y OTRO/A C/ CANOSA DORA Y OTROS S/ COBRO SUMARIO SUMAS DINERO (EXC.ALQUILERES, ETC.)
Fecha inicio:  08/05/2019 Nº de Receptoría:  LP - 81673 - 2017 Nº de Expediente:  LP - 81673 - 2017
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 08/05/2026 - Trámite: SOLICITA / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior08/05/2026 13:19:18 - SOLICITA / SE PROVEE
REFERENCIAS
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (241600244031729751) 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20080110589@notificaciones.scba.gov.ar 
Domicilio Electrónico de la Causa  23046425499@CMA.NOTIFICACIONES 
Funcionario Firmante  08/05/2026 13:19:17 - MARTINEZ Federico - JUEZ 
Nro. Notificación Electrónica  147075337 
Nro. Notificación Electrónica  147075338 
Observación  MODIFICA BASE SUBASTA 
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (234900244031814804)
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (243700244031728393)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  08/05/2026 13:19:18 
Fecha de Notificación  12/05/2026 00:00:00 
Notificado por  MARTINEZ FEDERICO 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

CANOSA JOSE ARMANDO Y OTRO/A C/ CANOSA DORA Y OTROS S/ COBRO SUMARIO SUMAS DINERO (EXC.ALQUILERES, ETC.)

CGP

En la ciudad de La Plata

Proveyendo la presentación enviada el día 9/4/2026 12:36:09 por: SEVERINI Ricardo Enrique (23046425499@cma.notificaciones)

Téngase presente lo expuesto, conforme lo requerido en la presentación del 3/12/2025 10:45:12 y el consentimiento formuladopor los accionantes el
16/3/2026 09:25:04 , modifíquese el auto de subasta dictado el 23/05/2025, en cuanto se decretó la venta en pública subasta al mejor postor
SOBRE LA PARTE INDIVISA (25/120) que se encuentra a nombre RAMON CANOSA, del bien al que se refiere el informe de dominio agregado el
25/4/2025 08:53:29, Matrícula 49651 de la ciudad de Avellaneda (4) Nomenclatura Catastral: Circ: I; Secc. N. Manz. 14; Parc. 18, Partida:
004-9163, fijándose la base en la suma DE PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000) (art. 34 inc.5 CPCC).-

Proveyendo la presentación enviada el día 22/4/2026 17:02:47 por: ALBINA Ricardo Bautista (20080110589@notificaciones.scba.gov.ar)

Agréguese, téngase presente la documentación acompañada y hágase saber al martillero designado en autos a sus efectos (art. 34 inc. 5 CPCC).-

Federico Martinez

Juez
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AUTO DE SUBASTA - Notificado - 23 May 2025 13:37:07

Firmantes:  MARTINEZ Federico. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 23/05/2025 13:37:07

Descargar Certificado

Texto del trámite adjunto
CANOSA JOSE ARMANDO Y OTRO/A C/ CANOSA DORA Y OTROS S/ COBRO SUMARIO SUMAS DINERO
(EXC.ALQUILERES, ETC.)
gp/vc
 
En la ciudad de La Plata
Proveyendo la presentación enviada el 13/5/2025 20:11:30 por: ALBINA Ricardo Bautista
(20080110589@notificaciones.scba.gov.ar)
AUTOS Y VISTOS:
I.- Identificación del bien y modalidad de venta: Atento lo que resulta de las constancias de autos, con
previa citación de los acreedores hipotecarios y de los señores Jueces embargantes e inhibientes -en
caso de que los hubiere- (art. 569 del CPCC), decrétase la venta en pública subasta al mejor postor SOBRE LA
PARTE INDIVISA (25/120) que se encuentra a nombre RAMON CANOSA , del bien al que se refiere el informe
de dominio agregado el 25/4/2025 08:53:29, Matrícula 49651 de la ciudad de Avellaneda (4) Nomenclatura
Catastral: Circ: I; Secc. N. Manz. 14; Parc. 18, Partida: 004-9163, con base en las dos terceras partes de la
valuación fiscal del bien, es decir, en la suma de pesos CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 62/00, por intermedio del martillero a cuyo efecto se procederá al sorteo.
La venta antes referida se efectuará mediante la modalidad de Subasta Electrónica, de acuerdo a lo previsto en
el art. 562 del CPCC -según ley 14.238- y en los artículos 1 y ssgtes. del Ac. 3604/2012 SCBA y su anexo
reglamentario.
II. Publicidad: A los fines de dar publicidad al acto que aquí se ordena, publíquense edictos por el término de
tres días en el Boletín Judicial y en el diario "La Ciudad" de la ciudad de Avellaneda en la forma establecida
por el art. 575 del CPCC.
Asimismo, publíquese la subasta en la página web de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires (Portal
de Subastas Electrónicas) con una antelación no menor de diez (10) días hábiles al comienzo del lapso de
celebración de la subasta judicial (arts. 3 y 4 del Ac. 3604/12 SCBA). En esa oportunidad se dará a conocer
toda la información de acceso público relativa a la publicación edictal, fotografías del bien a rematar, la fecha y
hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores, tramos de pujas fijados y sus importes, datos
profesionales y de contacto del martillero y numero de cuenta judicial y CBU abierta a nombre de las presentes
actuaciones (art. 38 Ac. 3604 SCBA).
III. Inscripción de interesados y depósito en garantía: Los usuarios registrados en el portal para poder pujar
en la subasta deberán encontrarse inscriptos con una antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de la
celebración de la misma (art. 24 anexo 1 Ac. 3604 SCBA).
A esos fines deberán depositar, al menos tres días antes de la fecha fijada para el inicio de la puja electrónica,
un monto equivalente al cinco por ciento (5%) de la base fijada en la cuenta abierta a nombre del infrascripto
(art. 562 del CPCC y arts. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac. 3731 SCBA).
Si el usuario se presentase a fin de intentar una compra en comisión deberá denunciar el nombre de su
comitente, debiendo ambos (comisionista y comitente) encontrarse inscriptos en el Registro General de
Subastas Judiciales a los fines de la admisibilidad de su inscripción en la subasta.
Para el supuesto de solicitar la exención del depósito de garantía el ejecutante deberá -además de completar el
formulario de inscripción en la página web de la SCBA- presentar en la seccional correspondiente el testimonio
de la resolución judicial que lo exime del depósito en garantía, sustitutivo del comprobante de pago del depósito
(art. 22 Ac. 3604/12 SCBA).
IV. Lapso de duración de la subasta: Denunciada que sea la fecha de subasta por el Martillero a
designarse en autos se establecerá lo concerniente al lapso de duración y la fijación del dia que se
llevara a cabo la audiencia de adjudicación (art. 30 de la Ac. 3604/2012 SCBA).
V. Monto de la Oferta: Las sumas dentro de las cuales podrán efectuar sus ofertas los postores estarán
determinadas por un cuadro de tramos de pujas numerado correlativamente, e incrementados de acuerdo a lo
establecido en el artículo 32 de la Ac. 3604/15, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La
primera oferta a efectuarse deberá -al menos- ser igual a la base aquí establecida (art. 31, 32 y 33 Ac.
3604/2012 SCBA).
Dejase establecido que queda prohibida la cesión del boleto de compraventa (arts. 34 y 36 del CPCC).-
VI. Comisión del martillero:
Se fija en el 3% a cada parte más el 10% de aporte calculado sobre la misma. La parte adquirente deberá
depositarla junto con la seña. La de la parte vendedora se pagará con los fondos depositados en la cuenta de
autos una vez aprobado el remate.
VII. Resultado del acto y rendición de gastos: Finalizada la subasta el martillero deberá elaborar un acta, en
doble ejemplar, en la que indicará el resultado del remate, los datos del vencedor (Código de postor y monto de
adjudicación), detallará los restantes postores con la mayor oferta realizada por cada uno de ellos y deberá ser

data:application/octet-stream;base64,


presentado en el expediente judicial en el plazo 3 días hábiles de finalizado el acto de la subasta. En forma
conjunta, deberá también rendir cuenta de sus gastos.
El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta una vez concluido el acto de subasta.
Determinado el ganador, éste será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al
momento de su inscripción, así como en su panel de usuario del portal.
 
VIII. Acta de adjudicación y depósito de seña:
A los fines de proceder al labrado del acta de adjudicación pertinente y su firma por ante el Sr. Secretario, se
fijará audiencia conforme lo dispuesto en el punto IV del presente decreto; a la cual deberá comparecer el
adjudicatario munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía,
constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como
comprador en la subasta electrónica. En el mismo acto, constituirá domicilio dentro del radio del Juzgado a los
efectos legales pertinentes.
Asimismo, deberá acreditar el depósito correspondiente al 30% del precio de compra en concepto de seña
(conf. Art. 1059 CCCN y art. 575 del CPCC).
Para la eventualidad que el mayor oferente no cumpliere con tales obligaciones, perderá la garantía y quien
haya realizado la oferta precedente, si no hubiere pedido la restitutición de la garantía, será invitado a
mantenerla.
IX. Saldo de precio - posesión:
Deberá ser abonado al quinto día de aprobada la subasta que será notificada en la dirección electrónica, bajo
apercibimiento de considerarlo postor remiso (art. 585 CPCC). En esa oportunidad se mandará entregar la
posesión de lo subastado.
En esa oportunidad se dispondrá automáticamente la indisponibilidad del 100 % del precio obtenido, hasta que
se otorgue la escritura correspondiente o se inscriba el bien a su nombre, si se prescindiere de aquella, salvo
que la demora en la realización de estos trámites le fueren imputables. Déjase constancia que la
indisponibilidad no regirá respecto de los gastos de escrituración y pago de impuestos y gastos de justicia (art.
581 del CPCC).
El depósito a realizarse deberá contener, además del saldo de precio de subasta, la suma equivalente al 3%
sobre el valor de venta por comisión del martillero correspondiente a la parte compradora, con más el 10 % en
concepto de aportes previsionales; como así también el 1,5% a los fines de garantizar el pago del impuesto a la
transferencia de inmuebles dispuesto en la ley 23.905.
X. Postor Remiso: Si no alcanzare el perfeccionamiento de la venta, por culpa del postor remiso, y se
ordenare un nuevo remate, este último perderá todos los importes depositados y será responsable de la
disminución de precio que se obtuviere en la eventual segunda subasta, de los intereses acrecidos y las costas
causadas por ese motivo (art. 585 del CPCC).
En caso de existir más de un postor, y habiéndose declarado al vencedor en la puja como "postor remiso", se
considerará vencedor al postor que hubiese realizado la segunda mejor oferta -siempre que el mismo haya
realizado la correspondiente reserva de postura-, a quien se llamará a ratificarla, siempre que la misma sea
igual o superior al noventa y cinco por ciento (95%) de la oferta primera. En caso de ratificación de la oferta, se
observará el procedimiento previsto en los puntos VII y VIII a cuyo fin se señalará una nueva fecha de
audiencia para la adjudicación y pago de saldo de precio. En caso contrario se seguirá el procedimiento aquí
descripto hasta que alguno de los oferentes ratifique su oferta.
XI. Gastos de inscripción o escrituración: El adquirente podrá optar por la inscripción directa del dominio
conforme lo establece el artículo 581 CPCC o designar escribano. En ambos casos los gastos son a cargo del
adquirente. Los gastos correspondientes a Catastro Parcelario son a cargo del adquirente.
XII. Hágase saber al martillero que:
1º) A los efectos de la citación de los Sres. Jueces embargantes e inhibientes y acreedores hipotecarios -si los
hubiere- deberán acompañarse, antes de la publicación edictal, los oficios debidamente diligenciados;
2°) Intímase al demandado para que dentro del plazo de tres días, acompañen a los autos el título de propiedad
del bien embargado, bajo apercibimiento de sacarse segunda copia a su costa (art. 570 CPCC). Notifíquese.
3º) En relación a los informes - de dominio inhicion y cesion previstos en el artículo 568 del CPCC,
habiendo transcurrido desde la fecha de su emisión, más de noventa días, deberán actualizarse y
acompañarse en autos antes de la publicación edictal (art. 568 del CPCC);
4º) A los fines de actualizar el estado de ocupación del bien inmueble a subastarse y obtener las fotografías que
complementan la publicidad virtual de la subasta ordenada, líbrese el mandamiento correspondiente.
5°) Comuniquese la medida de subasta a Dirección Provincial del Registro de la Propiedad Inmueble (Res.
2809/18 SCBA.-). REGISTRESE.
Previenese al peticionante que deberá adjuntar a las presentes actuaciones el correspondiente timbrado, en
virtud de lo normado por el Art. 4 del Protocolo para las notificaciones y presentaciones por medios electrónicos
entre la SCBA y la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad Inmueble (Res. 2809/18 SCBA.-).
Cumplido, se remitirá la documentación de estilo en formato electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el
art. 7 bis de la citada normativa.-
Asimismo, hágase saber que en caso de requerir que el tipo de trámite sea con carácter urgente, deberá
solicitarlo expresamente. De lo contrario, se remitirá en carácter normal.
 
 

FEDERICO MARTINEZ



JUEZ
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para verificar la notificación, y las copias de traslado si las hubiere, ingrese a:
https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx

Su código de verificación es: FA8T81SX



ACOSTA BRITEZ Joana Soledad (27351804365)

Datos del Expediente
Carátula:  CANOSA JOSE ARMANDO Y OTRO/A C/ CANOSA DORA Y OTROS S/ COBRO SUMARIO SUMAS DINERO (EXC.ALQUILERES, ETC.)
Fecha inicio:  08/05/2019 Nº de Receptoría:  LP - 81673 - 2017 Nº de Expediente:  LP - 81673 - 2017
Estado:  En Letra     
Pasos procesales:
Fecha: 30/12/2025 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior30/12/2025 15:03:51 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Observación  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 
      --      DATOS DE PRESENTACIÓN
Fecha del Escrito  30/12/2025 15:03:50 
Firmado por  ACOSTA BRITEZ Joana Soledad (27351804365) 
Nro. Presentación Electrónica  140950841 
Presentado por  SUC.2050-APERTURA CUENTA-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia2050-aperturas@bapro.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 
Fecha:        22-12-2025
Sucursal:    2050 - TRIBUNALES LA PLATA
 
 
Notificación de Apertura de Cuenta Judicial en Pesos
 
 
Por la presente notificamos la apertura de la cuenta que se detalla a continuación:
 
 
         Nro. de Cuenta:       2050-  027-0165421/8   (Prop.:  1045096)
 
         Juzgado:                   JUZG C Y COM N 7
 
         Denominación:         CANOSA JOSE ARMANDO Y OTRO/A C/ CANOSA DORA Y OTROS S/ COBRO SUMARIOSUMAS DINERO
        CUIT      30-70721665-0
          CBU:                      0140114727205016542189 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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